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Art. 7.° Los salarios que en la tabla contenida en el presen
te Convenio figuran en cuantia inferior al mínimo legal inter
profesional de 102 pesetas diarias se entienden slLStituidos por
la cantidad de 714 pesetas semanales.

Art. 8.0 En todo lo no modificado se entenderá subsistente
lo dispuesto en el Convenio Colectivo Interprovincia.l para la.
Rama de Laboratorios Cinematográficos, aprobado por Resolu
ción de 1& Dirección General de Trabajo en 12 de junio de 1963,
y, en su caso, por la Norma de Obligado Cumplimiento aproba
da por la Dirección General de Trabajo en 24 de marzo de 1966.

Art. 9.° Ambas partes finnantes del Convenio hacen constar
expresamente que las estipulaciones acordadas no suponen un
awnento en los precios.

y en prueba de confonnidad se firma ei presente Convenio
en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta
y nueve.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1292/1969, de 26 de junio, por el que se
establece un contingente arancelario con exención
de los derechos· mínimos específicos fijados por el
Decreto 1187/1968. de 6 de junio, para la importa
ción de mercancias correspondientes a las partidas
arancelarias 56.01 A.3, 56.02 A.3, 56.04 A.3 Y 56.05 A.3.

El Decreto ciento sesenta y siete/mil novecientos sesenta y
nueve, de treinta de enero, del Ministerio de Comercio, auto·
riza en su artíeulo tercero al Ministro de Comercio a deter
·minar y proponer. en su día, la cuantía máxima. a importar
del contíngente arancelario libre de derechos mínimos especí·
ticos. qUe se establecía en dicho Decreto. con validez hasta el
treinta de junío.

Estudiadas las variaciones de la producción y el eonsumo
durante el plazo de vígencia del contingente referido, y eon
el fin de mantener el adecuado nível de precios sin perjudi
car a la producción· de las industrias nacionales, se ha creído
conveniente establecer un nuevo contingente arancelario por

la cantidad qUe se indica, Ubre de los derechos m1nimos es
pecífieos para. importar las mercancías correspondientes a las
partddas arancelarias cincuenta y seis punto cero uno punto A
pwlto tres. cincuenta y seis punto cero dos punto A punto
tres, cincuenta y seis punto cero cuatro punto A punto tres
y cincuenta y seis punto cero cinco punto A punto tres.

En .su virtud y en uso de la autoOrización conferida. en el
artículo sexto, número cuatro, de la Ley Arancelaria de pri
mero de mayo de mil novecientos sesenta, a. propuesta del
Ministro de Comercio. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veinte de junio de mil nove.
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se establece un contingente arancelario
libre de derechos mínimos específicos para las importaciones
realizadas con cargo a las partidas arancelarias cincuenta y
seis punto cero uno punto A punto tres, cincuenta y seis pun
to cero dos punto A punto tres, cincuenta. y seis punto cero
cuatro punto A punto tres y cincuenta y seis punto cero cin·
co punto A punto tres

Articulo segundo.-La cuantía máxima a importar con car
go a dicho contingente será de seis mil toneladas métricas, y
su plazo de vigencia hasta. el treinta y uno de diciembre de
mil nove~ientos sesenta. y nueve

Artículo tercero.-El Ministro de Comercio, teniendo en
cuenta las variaciones de la producción y el consumo, deter
minará y propondrá en su dia la cuantía máxima a importar
del contingente que deberá fijarse para el primer semestre
de mil novecientos setenta.

Articulo cuarto.-La distribución de este contingente aran·
celado se efectuará por la Dirección General de Comercio Ex
terior. la. cual, al extender las declaraciones de importae1ón,
sefialará expresamente su afectación al presente contingente.

Articulo quinto.-El presente Decreto entrará en vigor el
dia primero de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ·en MadriQ
a veintiséis de junio de mil noveciento!, sesenta y nueve.

FRANCISCO _00

El Mln18tro de Comercio.
P'AUSTINO GAROIA~MONCO y FERNANDEZ

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de junio de 1969 por la que causa
baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se menciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, los
Oficiales y Subofieiales que.8 continuación se relacionan, con ex
presión de empleo, Arma, situación, motivo de la baja y fecha:

Colocados

Capitán de Complemento de Caballería don Antonio Simón Si
món. Junta de Obras del PUerto. Tarragona.-Retirado: 20 de
ma.yo de 1969.

Teniente de Complemento de Infantería don Jesús Caballero
Torres. Fábrica Perfumería «Lisa». Madrid.-Retirado: 22 de
mayo de 1969.

Teniente de Complemento de Infa.ntería don Gregorio SObrino
Igualador. A03PG. Ministerio de Hacienda. Tarragon~. Re
tirado: 25 de mayo de 1969.

Alférez de Complemento de Caballería don Braulío Parra Cal·
dito. Ministerio de Educación y Ciencia. La Alcazaba (Ba.
daJo,n.-Retlrado: 17 de mayo de 1969.

Subteniente de Complemento de la Guardia Civil don Anton1o
Salmerón Leal. Ayuntamiento de San Adrián de Besós (Bar·
celona).---Retirado: 4 de mayo de 1969.

Brigada de Complemento de Infantería don Andrés Brage
Porta. AYWltamiento de Cabañas <La Corufia).-Retirado:
25 de mayo de 1969.

Brigada de Complemento de Infantería. don Manuel Castillo
Gil. AR4PG. Ministerio de Educación y Ciencia. Madrid.-
Retirado: 24 \de mayo de 1969. .

Brigada. de Complemento de Caballería don Carlos Marcos
Alcázar. Junta de Obras del Puerto. Valencia.-Retirado:
22 de mayo de 1969.

Brigada de Complemento de la. Guardia Civil don Fernando
Fernández Collado. Reformatorio de Adultos. OCafia <Tole
dolo-Retirado: 25 q,e mayo de 1969.

Sargento de Complemento de la Guardia Civil don AureJio
Aguirre del Pozo. Diputación Provincial. Ouadalajara. Re
tirado: 25 de mayo de 1969.

Reemplazo Voluntario

Teniente de Complemento de Aviación (S. T.) don Isidro Cres-
.po Marttnez.-ltetirado: 1'5 de mayo de 1969.

BrIgada de Complemento de Infanteria don José Maria. Igle
stas Diaz.-Retirado: 25 de mayo de 1969.

Brtgada de Complemento de Ingenieros don Pondoro Bev1lla
Cabeza.-Retfrado: 1:1 d.e marzo de 1969.
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ORDEN de 30 de junio de 1969 por la que se nom
bra - Secretario general de la Subsearetana a don
Ricardo Goytre Booa,

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 establecido en el artícu~
lo segundo del Decreto 15111968, de 25 ele enero, y en uso de
las atribuciones que me están conferid.as en el apartado b> de
la norma primera de la Orden clrcwar de la. Presidencia del
Gobierno de 5 de octubre de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, con las prerro
gativB.9 que le conceden las disposiciones legales y reglamenta,..
rias,. secretarIO general de la Subsecretaria. a. don Ricardo Goytre
Boza, del Cuerpo de Inspectores Técnicos Fisca.les del ltstado, el
cual, a su vez, desempefiará la Jefatura del Ga.binete 'técnico
de la Subsecretaria.

Lo que oomlUlico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos,

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 30 de junio de 1969.--P. D., el Subsecretario, JOBé

María Latorre.

Ilmo. Sr. Subsecretarío de este Ministerio.

lii.I personaJ retirado relacionado anteriormente que proceda
de la situación de cColoce.doJ quedará regulado a efecto de
he.bel'ei de /SU d.estino civil por lo establecido en la nueva re
dacción del articUlo 23 a .que se refiere el Decreto 331/1967. de
:l3 de lebrero (.Boletín OIIclal del Estado. ntlm. 50).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
01.01 guard:f: a VV. D. mUchos a1'108
Kaclrid, 4; de junio de U!l69.-P. D" el General Presld.ente de

la Junta C&l1flcadora de Aspirantu " Dest1nOl Civiles, José
Lópll&-Barrón Cerrutl

B:xClllOl. S..... Mlnllltros ,..

CORRECCIDN ae eTroru de la Oraen tU 2 de
junio de 1969 por' la que se dtspone el cese del
persona! que S8 menciona al servfcto de las 1'uerscu
Armadas españolas de Gufnea Eeuat01'ial.

Advertido error en el texto remitido para IU publicación
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Ofloi&1 del Estado.
número 138, de fecha 10 de junio de 1009, se transoribe a con
tinuación la oportuna rectificación.

En la página 9008, primera columna. al referirse al Guardia
segundo don Anfl61 Zayas Herranz, donde dlce: cDla 19 de
julio de 1_. debe decir: <19 de agosto de 1_.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1293/1969, de 9 de mayo, por el que Se
nombra al excelentísimo señor Emba;ador éle Es·
paña en La Asunción. don Ernesto Gim~ne2 caba
lltro. Bmbajador extraorcUnario en Mtsfón especial
1'Ctra que B3ista en representact01l. de. Espafia e la~
honras f1tnebres del General Ren~ Barrte-1ttos Or
tuño. Presidente de la República de Bolivia

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de confor
midad con el Consejo de Ministro! en 8U reunión del dla nueve
de mayo de 1969

Vengo en disponer:
Arttculo primero.-Se nombra al excelentisimo sefior Emba

jador de Espafia en La Asunción, don Ernesto Giménez Caba
nero. Embajador extraordinario en Misión especial para que
asista. en representación de ESDafía. a las honras fúnebres del
General René Barrientos Ortufio, Presidente de la República
de BoliYla

Arttculo segundo.-La Misión extraordinaria presidida por el
excelentísimo sefior Embajador de España en La Asunción estará
integrada asimismo por don Guillermo Kirpatrick y Mendaro,
Secretario de la Embajada de España en La Paz.

ASí 10 dispong'o por el presente Decreto. dado en. Madrid
a nueve de mayo de mi! novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Asuntos Elxterlores,
PBBZfANDO MARIA OASTIELLA Y MAIZ

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 30 de junio de 1969 por la que se dts
pone cese en el cargo de Secretario general de la
Subsecretaria don José Antonio Nava.rrete Rabana
que, por pase a otro destino.

Dma. Sr.' En uso de las atribUciones que me están conferi
das en el apartado b) 'de la norma prImera de la Orden circular
de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, he teni·
do a bien disponer cese en el cargo de Secretario general de la
Subsecretaria don José Antonio Navarrete Rabanaque, por pase
a otro destino.

Lo que comunico a V. l. pera su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muehos afios.
Madrid, 30 de Junio de 1969.-P. D., el Subsecretario. José

Maria I.atorre,

Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dlr<ocIón General tle Seguri
dad par la que se: J':ectijicc la cIs 1.1 ck mc,lTZO úl
timo que disponta. entre otros, el pase a situación
de jubilado del ex Guardicl del antwuo CUerpo de
Seguridad don Eduardo G0n2/Íle2 Uceta.

Exorno. Sr.: Por Resolución de _ Dlreccllln aenet'll1 de
Seguridad de fecha 11 de marzo últíMo (<<Bolelln Oficial del
Estado» número 76) ee disponía, entre otros, el PMe .. 11tuactlm
de jUbilado del ex Guardia del ant1@uo Cuerpo lIe StlUrtdad,
hoy Policía Armada, don Eduardo González Uceta¡ mas oomo
quiera que la fecha ele sepe.ración del aervlc10 actlvo,:n de
enero de 1940, como erróneamente fi¡ura en dicha ~luciOD,

lo fué en 31 de enero de 1941, por cuyo motivó, esta Dttecctón
General rectifica la citada Resolución en lo que a la lnencl();.
nada fecha se reftere, quedandO subsistentes loa deméS e1rtr&
mos de la misIl16.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectoe.
Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid, 13 de mayo de 1969.-El Director general, Eduardo

Blanco,

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armade..

RESOLUCION de la Dirección General de Segurt
dad por la que se rectifica. la de 8 de abril último
que disponía, entre otros, el retiro del Policia del
Cuerpo de Poltcia Armada· don Angel Priego Do
11línguez.

Excmo. Sr.. Por Resolución de esta Dirección General de
Seguridad de fecha 8 de abril último (<<Boletín Oficial del Es
tado» nUmero 105) se disponia, entre otros, el pase a situación
de retirado del Policía del Cuerpo de Policía Arme.da d.on An~

gel Priego Dom1nguez; mas como quiera que el primer apellido
del interesado es el de Pliego, en lugar de Priego. como erró
neamente figura en dicha Resolución,' por esta Dirección Gene
ral se rectifica la citada Resolución en lo que al primer ape
llido se refi,=re. queda,ndo subsistentes los demás extremos de
la misma.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ~ V. E. muchos a,fios.
Madrid. 27 de mayo de 1969.-EI Director general, EduMdo

Blanco.

Excrno Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General ae segu
ridad por la que se dispone el retIrO del per,onal
del Cuerpo de Polfcla Armada que Be C'tta.

Excmo. Sr.: Esta Direcctón General, en ejercicio de 185 fa
cultades confer1(ké~ Darla Ley de 20 de julio de 196'7, ba tenido
a bien disponer 1'; pase a situación de retirado del perlOll&l
del Cuerpo de PoHcia Armada. que a continuación '" relMiona,
por contar la edad señalada en el articulo 11 de la ley (le
15 de marzo de 194<J, prorrogada. oonfonne a lo dJalNelto "f.
el artlculo 12 de dicho texto legal y a.plli:abJe en vI1tud de '"


